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LA REHABILITACION
DEL CASCO MEDIEVAL
DE VITORIA-GASTEIZ,
FACTOR DE COHESION
SOCIAL
Luis María Sánchez Iñigo

The rehabilitation of Vitoria-Gasteiz as a factor of socia l
cohesio n

La rehabilitación del casco medieval de Vitoria-Gasteiz e s
sin duda la operación de intervención urbana sobre casco s
históricos que más atención despierta hoy entre los respon-
sables del planeamiento en nuestro país . Tanto por sus ob-
jetivos prioritariamente sociales que rompen con la línea ge-
neral de reconstrucción-restauración, como por los novedo-
sos mecanismos administrativos que para su gestión se ha n
creado .

El autor . implicado directamente en esta operación, des -
cribe la historia de este centro histórico, resume los grave s
problemas que han llevado a plantear su rehabilitación y ex-
pone pormenorizadamente los criterios de actuación e inter-
vención administrativa que permitirán una ágil gestión en est a
operación de planeamiento .

Without a doubt, the rehabilitation of the medieval heart o f
Vitoria-Gasteiz is the planning operation in a historical centr e
that is being given most attention is Spanish planning circles .
Both its primarily social objectives, that mark a break with th e
general line of re-building-restoring, and its novel administra -
tive working methods for the carrying through of the projec t
have earned it this notice .

The autor, participating directly in the operation, outline s
the development of the historic centre, points out the dee p
seated problems that called for its being rehabilitated an d
then details the criteria behind the actions and intervention s
undertaken thus demonstrating how it is that they have allo-
wed for such a deft handling of this planning operation .

Vitoria-Gasteiz, ciudad de aproximadament e
210.000 habitantes, cuenta en su mismo centro
geográfico, situado a horcajadas de una peque-
ña colina, con un casco medieval que por s u
morfología constituye un enclave urbano de gran
belleza y concreción formales y una muestra cas i
única de la «ciudad camino» gótica .

Su fundación, por el rey navarro Sancho el Sa-
bio, data de los albores del siglo xll, y tanto su
emplazamiento como su trazado, similares a los
de otros núcleos urbanos de la región, hablan
claramente de su carácter eminentemente estra-
tégico destinado a garantizar la frontera co n
Castilla .

Después de haber sido conquistada por el rey
de Castilla Alfonso VIII, la ciudad se extendió po r
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ambas laderas de la colina sobre la que se asien-
ta, en dos ensanches, que tuvieron lugar en 1202
y en 1256, respectivamente, con criterios urba-
nos análogos a los que constituían el núcleo
fundacional .

Así se configuró el plano radioconcéntrico elip-
soidal de la ciudad primitiva de calles longitudi-
nales estrechas perfectamente ceñidas a la to-
pografía de la colina y que a causa de esta mis-
ma topografía pierden su paralelismo y conver-
gen en sus extremos, estando a su vez atrave-
sadas por otras callejas de inferior rango deno-
minadas <>cantones» .

La ciudad así formalizada permaneció duran-
te casi seis siglos sin experimentar variació n
ni ampliación alguna, hasta que a finales del si-
glo XVIII la ciudad amurallada se abre al campo
y se produce el ensanche neoclásico .

La trama urbana gótica ha permanecido mila-
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FIG . 1 . Vista panorámica del casco en la que se aprecia su gran con-

	

FIG . 2 . Vista aérea del casco medieval y su situación respecto de l
creción formal.

	

resto de la ciudad .
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grosamente intacta hasta nuestros días . Igual -
mente su tipología parcelaria de parcelas estre-
chas y profundas ha sido incomprensiblement e
respetada por los siglos, excepción hecha de al-
gunas inclusiones renacentistas, que no consti-
tuyen alteraciones formales de importancia .

No puede decirse lo mismo de la tipología edi-
ficatoria de casas unifamiliares y gremiales co n
un huerto al fondo, que ha experimentado en e l
curso de los siglos un largo proceso de transfor-
maciones acordes con técnicas y estilos de di -
versas épocas, perfectamente asumidas por e l
conjunto urbano y que se han incorporado d e
pleno derecho al paisaje urbano heredado .

Así pues, por su permanencia en el tiempo y
su exclusividad urbana, no en vano durante sei s
siglos la ciudad estuvo reducida a su actual re-
cinto medieval, esta zona urbana constituye un
compendio de su historia y posee una fuerte car-
ga simbólica y afectiva .

La aparición de barrios periféricos en la ciu-
dad como consecuencia del desmesurado de-
sarrollo industrial iniciado en la década de los
años sesenta, originó en Vitoria-Gasteiz, como en
tantas otras ciudades que han experimentado un
proceso semejante, el éxodo de la población re-
sidente en el Centro Histórico hacia estos nue-
vos barrios . El vacío producido fue llenado po r
habitantes temporales procedentes de la inmi- .
gración que utilizaban el barrio como lugar de
alojamiento provisional a la espera de estable-
cerse en otras zonas de la ciudad aparentemen-
te más confortables y más atrayentes . Este cicl o
desocupación-ocupación, repetido una y otra
vez, desencadenó un vertiginoso proceso de de-
terioro físico y social del que había sido durante
más de ocho siglos el centro de actividad eco-
nómica y social de la ciudad .

La crisis económica de fin de los años setenta
alcanzó a normalizar la tasa de crecimiento de
la ciudad, merced a la desaparición de flujo in -
migratorio, pero la estabilización demográfica
que llevó consigo no consiguió detener el proce-
so de deterioro y degradación del casco medie-
val dado que las circunstancias y las tensione s
que las habían producido estaban ya sólidamen-
te instaladas en la zona .

FIG . 6 . Vista de uno de los angostos espacios interiores
de manzana .

En 1982, año en que se produce la decisión
política de afrontar su recuperación, la realidad
del casco medieval venía determinada por situa-
ciones físicas, socioeconómicas y culturales mu y
definidas :

Gran movilidad poblacional a la que ya se ha
hecho referencia .

Acentuado envejecimiento de la población es-
table cuya edad media alcanza a los treinta y
nueve años frente a los veintinueve que arroja la
media del resto de la ciudad . Más del 18 por 100
de los habitantes del casco sobrepasa los se -
senta y cinco años y la población infantil está po r
debajo del 25 por 100 .

Bajo nivel de ocupación de las viviendas con
dramáticas situaciones de abandono y soledad
de sus habitantes . El 18 por 100 de las vivien-
das está ocupado por una sola persona y el 28
por 100 por dos, siendo en su inmensa mayoría
personas de edad muy avanzada .

Graves conflictos humanos tales como el re-
chazo por una parte de la población de ciertas
minorías que presentan importantes dificultade s
de adaptación .

Un clima de incomodidad y de insegurida d
ciudadana debido al establecimiento en la zona
del vicio y de la delincuencia .

Las condiciones de habitabilidad y de calidad
de vida, muy por debajo de los estándares de
otras zonas urbanas alcanzando con frecuenci a
niveles de todo punto de vista inaceptables, sien-
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do entre otras muchas las causas de este hecho
la misma estructura urbana compacta del barrio ,
el mal estado de conservación de los edificios ,
sus deficientes programas de distribución y do-
tación de servicios sanitarios, las condiciones d e
aireación e iluminación totalmente insuficiente y
Ias carencias y deficiencias de las redes públi-
cas de saneamiento y servicios públicos .

La ausencia de equipamientos colectivos tan-
to escolares como sociales, culturales, asisten-
ciales, deportivos, etc ., una débil actividad eco-
nómica provocada por la casi total desaparició n
de usos productivos con ocasión del éxodo y d e
la movilidad poblacional ya citados, y la desapa-
rición de toda expresión cultural son otros aspec-
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tos que completaban la situación del casco en
el momento a que nos hemos referido .

Y como consecuencia lógica de todo ello l a
pérdida total de su centralidad y de su funciona-
lidad tanto en su aspecto interno como en su re-
lación orgánica con el resto de la ciudad .

Todo hacía temer en primer lugar por el aban-
dono total del barrio y después por su destruc-
ción, llevando consigo la pérdida de las raíces
históricas y culturales de la ciudad y originando
una tragedia urbana y social de dimensiones
imprevisibles .

Ante esta alarmante situación el Ayuntamient o
de Vitoria-Gasteiz diseñó a principios de 1983 un
Plan de Rehabilitación que calificó de «integra-
do», queriendo significar con ello que dicho Plan ,
trascendiendo de Ios aspectos puramente forma-
les y arquitectónicos, debía procurar solucione s
adecuadas y debidamente articuladas a las ca-
rencias y a Ios problemas humanos, sociales y
culturales y económicos de los habitantes de l
barrio .

Como instrumento de gestión que le permitie-
ra llevar a cabo su proyecto con agilidad y efi-
cacia la Corporación Municipal constituyó en
1982 una Sociedad Anónima de capital íntegra -
mente municipal, cuyo objeto social consiste ex-
clusivamente en Ia rehabilitación integrada de l
casco medieval y cuyos órganos de dirección y
administración, así como sus obligaciones y atri-
buciones, están reguladas por las disposicione s
legales ordenadoras del Régimen Jurídico de las
Sociedades Anónimas .

Esta Sociedad goza de total autonomía inclu-
so presupuestaria respecto de la estructura or-
ganizativa municipal .

CRITERIOS DE ACTUACIO N

Entre Ios criterios que inspiraban la filosofía de l
Plan y sus mecanismos de actuación hay que
destacar el carácter eminentemente social que
en el mismo se le atribuía al concepto de re -
habilitación .

En el discurso urbanístico de aquel momento
estaban instalados dos términos que por razón
de su polisemia se utilizaban en ocasiones como
equivalentes : restauración y rehabilitación . Est e
hecho resultaba muy peligroso, sobre todo en
nuestro centro histórico en el que coexistían as-
pectos históricos, morfológicos y sociales de
gran entidad y que por esa indefinición concep-
tual podían ser objeto de tratamientos erróneos .

Por ello fue preocupación primordial del Plan
definir claramente, sin lugar a dudas, su interpre-
tación del concepto de rehabilitación . A diferen-
cia de la restauración que contemplaba el hech o
edificatorio o urbano exclusivamente desde un a
perspectiva histórico-estética haciendo abstrac-
ción de su vocación funcional, la rehabilitació n
debería de salvar los valores formales del edifi-
cio y del espacio conectándolos con el fenóme-
no humano del que constituían escenario natural .

Por ello no parecía prudente ser demasiad o
estricto a la hora de introducir en el análisis ur-
banístico rigurosos predicados historicistas con
carácter exclusivo porque podrían llevar peligro-
samente, en una regresión de situaciones histó-
ricas, a olvidar la realidad física y humana qu e
habíamos heredado .

Tampoco se estimó conveniente la conside-
ración de presupuestos pura y exclusivamente
fisicistas . No cabe duda de que uno de los más
importantes objetivos que se perseguía en e l
plan de rehabilitación era el mantenimiento de s u
morfología, de la trama urbana y de las tipolo-
gías existentes . Pero si la interpretación rígida d e
estas exigencias impedía la adecuación de l a
edificación o del conjunto urbano para ejercitar
la función o el uso que le correspondía, habrí a
que pensar en permitirse algunas licencias que
sin entrañar graves atentados contra las preexis-
tencias permitieran su adecuación a la realidad .

No parecía aceptable que por una voluntad
desproporcionada de recuperar situaciones his-
tóricas hipotéticas o presumibles, que por pre-
servar a ultranza las constantes morfológicas y ti-
pológicas, supuestamente originales, o por apli-
car criterios funcionalistas o higiénicos, desea-
bles pero frecuentemente inviables, se crearan
unas condiciones imposibles de asumir por e l
mismo centro histórico . La intención quedaría e n
pura intención y el proyecto pasaría, como tan -
tos otros, a engrosar los archivos municipales .

Parecía más conveniente y más realista consi-
derar la posibilidad de una ligera transgresión de
la rigurosa interpretación histórica, si con ello se
posibilitaba la adecuación habitativa de los edi-
ficios . Se consideró más eficaz y hasta más or-
todoxo introducir ligeras alteraciones en la tipo-
logía edificatoria heredada, que mantener a ul-
tranza esa tipología, si este mantenimiento impli-
caba condiciones higiénicas totalmente inacep-
tables .

Otro aspecto importante a destacar es el ca-
rácter global y no sectorial del Plan . El carácte r
social de la rehabilitación antes mencionado y l a
diversidad de circunstancias presentes en e l
barrio excluían una estrategia operativa basada
en acciones puntuales, desconexas y dispersas
en el tiempo, que atendiendo a situaciones sin-
gulares no garantizaban la solución integrad a
que el barrio precisaba .

Se optó más bien por una metodología y una
mecánica de acciones pluridisciplinares y simul-
táneas, resultantes de los aportes y carencias
existentes, suficientemente diversificadas y arti-
culadas que procurase de forma conjunta y coin-
cidente la solución adecuada a todos y cada un o
de los problemas que configuraban la realidad fí-
sica y social del barrio .

La participación de los habitantes en el proce-
so de recuperación del barrio, en evitación de l a
postura pasivo-receptiva que caracteriza la con-
ducta de los ciudadanos ante las intervencione s
públicas ; la racionalidad de la inversión aten-
diendo a exigencias de eficacia y de justicia dis-
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FIG . 13 . Interiores de viviendas rehabilitadas.

FIG . 12 . Interiores de viviendas rehabilitadas .

tributiva ; el realismo y el posibilismo de las op-
ciones de forma que resultaran fácilmente asu-
mibles por la realidad del casco constituyero n
criterios encaminados a satisfacer la vocació n
del cumplimiento del Plan .

OBJETIVO S

Los objetivos fijados en el Plan de Rehabilita-
ción del Casco Medieval son de carácter físico
y socioeconómico .

Entre los primeros cabe mencionar :

- Mantenimiento de la morfología urbana y
de las tipologías existentes tanto parcelaria com o
edificatoria, y ello en atención a los indiscutible s
valores históricos, arquitectónicos y ambientales
que caracterizan este sector urbano .

- Creación del soporte físico necesario para
la recuperación de la zona .

- Rehabilitación del parque de viviendas .
- La salvaguarda del patrimonio histórico-ar-

tístico y mejora de la calidad urbana y del im -
pacto visual .

En el ámbito socioeconómico se fijaron los si-
guientes objetivos :

- Fijación de la población actual .
Conservación de la composición socia l

existente y regeneración del tejido social .
- Mejora de los niveles de habitabilidad .

FIG . 15 . Reunión de Ia comisión consultiva permanente.

- Desarrollo equilibrado y controlado de lo s
usos .

- Reactivación económica del casco .
- Dotación de equipamientos comunitarios .

Desarrollo cultural y
Restitución del equilibrio urbano entre e l

barrio y el resto de la ciudad .

ACCIONES

El conjunto de acciones emprendidas de for-
ma global y debidamente interrelacionadas para
alcanzar los objetivos expuestos, se producen
en el :

Medio físico .
Medio social .
Medio cultural .
Medio económico .
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y pueden ser de carácter público, si se produ-
cen por iniciativa de la Administración Municipa l
y son financiadas a su cargo, o privadas, cuan-
do se realizan por iniciativa de los particulares ,
aun cuando exista una importante contribución
municipal tanto económica como de cualquie r
otra índole .

Acciones en el medio físico

Son todas aquellas encaminadas a constitui r
el soporte físico preciso, a que antes se ha he-
cho referencia, para que puedan desarrollars e
con dignidad todas las facetas de la vida de los
habitantes del casco medieval .

Las acciones en el medio físico de carácte r
público están constituidas fundamentalment e
por :

- Renovación total de las redes de sanea-
miento, distribución de agua, electricidad, gas y
teléfono, así como el mobiliario urbano y alum-
brado público .

- Creación de un sistema de espacios libres
de uso público, parques infantiles, etc ., destina-
dos a saldar el déficit existente en el casco, ha-
bida cuenta de la compacidad de su estructura
urbana .

- Ordenación del tráfico y creación de zonas
peatonales .

Adquisición y adecuación de un sistema
de edificios singulares destinados a albergar

equipamientos docentes, asistenciales, sociales ,
culturales, sanitarios, etc .

- Rehabilitación pública de viviendas desti-
nadas a alojamiento provisional de persona s
afectadas por los programas de rehabilitación, a
cesiones gratuitas, a usufructos vitalicios o para
su adjudicación en propiedad en condiciones
muy cómodas a personas de recursos económi-
cos muy limitados .

- Salvaguarda del Patrimonio Histórico-Ar-
tístico .

- Mejora de la calidad urbana mediante l a
supresión de elementos distorsionadores .

Las acciones de carácter privado orientadas
igualmente hacia el medio físico las constituyen
Ias correspondientes a la :

- Rehabilitación de viviendas por iniciativ a
de sus moradores mediante la concesión de im-
portantes ayudas y estímulos de toda índole ,
pero sobre todo económicos, procedentes de l a
Administración Pública .

Estas ayudas económicas se determinan e n
función de los ingresos familiares, de la compo-
sición familiar y de la relación existente entre los
ingresos y el importe de los trabajos precisos .

Acciones en el medio socia l

Todas las acciones llevadas a cabo en el me-
dio social revisten carácter público y se encua-
dran en tres grupos de programas :

a) Programas de prevención dirigidos funda -
mentalmente a la infancia por medio de equipo s
interdisciplinares con el fin de detectar sus pro-
blemas y corregir sus carencias en contacto di -
recto y permanente con las familias, los educa -
dores y los Servicios Sociales de base, aplican -
do en cada caso los recursos precisos .

b) Programas de recuperación o de integra-
ción social orientados a los colectivos margina -
dos y que tienen un carácter específico segú n
sean los destinatarios : predelincuentes, toxicó-
manos, grupos étnicos, jóvenes no escolariza-
dos, etcétera .

Entre ellos se pueden citar a título de ejemplo :

- Programas de educación compensatoria .
- Escuelas taller .
- Talleres ocupacionales .
- Programa de educación especial .
- Centros de rehabilitación .
- Programas de reinserción .
- Etcétera .
c) Programas para la tercera edad consis-

tentes en :

- Creación de residencias-hogar para perso-
nas de edad avanzada .

- Atención a domicilio, tanto doméstic a
como sanitaria .

- Unidades de atención de día .
- Clubes para jubilados .
- Etcétera .
Dentro de este apartado de acciones públicas

de índole social hay que mencionar el conjunto
de aquellas destinadas a generar cauces y flu-
jos de relación con el resto de la ciudad entre
Ias que cabe señalar la creación, dentro del ám-
bito territorial del casco, de equipamientos y ser-
vicios del sistema general de ciudad tales como
centros culturales universitarios, administrativos ,
etcétera .

Acciones en el medio económico

La casi total desaparición de la actividad co-
mercial y artesanal en el barrio reclamaba una
fuerte y resuelta intervención institucional desti-
nada a corregir la insuficiencia funcional y de re-
lación que este hecho había originado .

Como acciones en este terreno cabe citar las
siguientes :

- Creación de un Plan de Ayudas Económi-
cas para la implantación y desarrollo de activi-
dades productivas, articuladas en función de pa-
rámetros profesionales, económicos y de ubi-
cación .

- Asistencia técnica, jurídica y de gestión
tanto a los comerciantes existentes en el casco ,
como a aquellos que proyectan instalarse en él .

- Programas de inducción y apoyo para l a
creación de nuevas empresas preferentement e
constituidas por jóvenes y dentro de éstos los
provenientes de las Casas de Oficios Muni-
cipales .
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- Conjunto de acciones de acompañamien-
to orientadas a la revitalización del barrio, tales
como ferias, muestras, exposiciones, semana s
monográficas, quincenas comerciales, campa -
ñas de promoción, etcétera .

Acciones en el medio cultura l

Finalmente el conjunto de intervenciones mu-
nicipales encaminadas a la rehabilitación inte-
grada del casco medieval se completa con las
acciones en el medio cultural, ámbito éste de
suma importancia en la recuperación del mism o
y en el que se había alcanzado bajísimos y preo-
cupantes niveles .

Las acciones orientadas a conseguir la recu-
peración y la elevación del nivel cultural de los
habitantes del barrio se agrupan en dos bloques :

a) Programas de formación como pueden
ser :

- Programas de educación para adultos .
- Aulas de cultura .
- Talleres de pintura, modelado, música ,

cine, etcétera .
b) Manifestaciones culturales como :

Ciclos de conferencias .
- Conciertos musicales .
- Representaciones teatrales .
- Exposiciones comentadas .
- Etcétera .
A fin de alcanzar el mayor grado de participa-

ción ciudadana en el análisis, en el diagnóstic o
y en las decisiones relativas a los problemas del

barrio, se ha constituido una Comisión perma-
nente, compuesta por las Asociaciones de Veci-
nos, las organizaciones y movimientos cívicos de
carácter social y cultural existentes en la zona y
los representantes de diversos servicios munici-
pales (Protección Ciudadana, Bienestar Social ,
Medio Ambiente, etc .) .

Finalmente parece oportuno resaltar un aspec-
to muy importante de Ia rentabilidad social de l a
Rehabilitación Urbana concebida en los términos
expuestos : la incidencia positiva de esta prácti-
ca urbanística en la disminución de las tasas de
paro que afectan de manera preocupante a es-
tos sectores urbanos marginados .

Esta incidencia se produce, al menos en e l
caso de Vitoria-Gasteiz, por tres vías diferentes .

1 .a A través de Ios programas de reinserción
que restituyen a los individuos marginados la ca-
pacidad de considerar el trabajo, que antes des-
preciaban, como un valor social positivo .

2 . a A través de los programas de formación
orientados a jóvenes carentes de toda formación
profesional .

3 . a A través de la creación de empleo propia-
mente dicha, de forma directa, como consecuen -
cia de la implantación de nuevas actividades
productivas (comercio, artesanía, hostelería, et-
cétera) o de forma indirecta por medio de los tra -
bajos de rehabilitación que por sus especiales
características precisa de más mano de obr a
que la nueva construcción (hasta un 35 por 100) ,
siendo además mano de obra especializada l o
que lleva consigo la orientación de los nuevos
trabajadores hacia estas especialidades propias
de la rehabilitación .




